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                                            NUE 164-A-2019 (AG) 

Lobo Pérez contra Policía Nacional Civil (PNC) 

Sobreseimiento 

 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las ocho 

horas con veinticinco minutos del catorce de julio de dos mil veinte. 

I. Mediante auto emitido el 7 de julio del 2020 y notificado ese mismo día, este Instituto 

requirió a la parte apelante Héctor Leonel Lobo Pérez, que previo a la realización de 

audiencia oral -programada para el día 16 del presente mes y año-, se pronunciara sobre 

conformidad o inconformidad de la información brindada por el Oficial de Información 

Policía Nacional Civil, dentro de la resolución emitida el 28 de agosto de 2019, en la cual se 

resolvió “brindar respuesta a la presente solicitud”, refiriéndose al requerimiento de 

información realizado por el ciudadano Lobo Pérez. 

En este sentido, el 10 de julio del presente año, el apoderado general del ciudadano 

apelante vía correo electrónico remitió escrito en el cual expresó que la información 

solicitada en el presente procedimiento ya ha sido proporcionada a su apoderado, por lo cual 

de conformidad a lo establecido en el art. 98 literal a) de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), solicitó se tenga por desistida su pretensión y se sobresea a la Policía 

Nacional Civil.  

II. En atención a lo anterior, y considerando que se ha de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública del que es titular el ciudadano Héctor Leonel Lobo Pérez, y 

sin existir en este momento elementos para la realización de audiencia por haberse extinguido 

el objeto de la impugnación, es pertinente decretar el sobreseimiento del procedimiento.  

En ese sentido, atendiendo a los principios de prontitud y sencillez establecidos en el 

art. 4 letras “c” y “f” de la LAIP en relación a los principios de eficacia, celeridad, economía 



Página 2 de 2 
 

procesal y verdad material señalados en el art. 3 LPA, según lo manifestado por el 

representante procesal del ciudadano Héctor Leonel Lobo Pérez, este Instituto resuelve: 

a) Tener por recibido el escrito remitido vía correo electrónico por Mario Ernesto 

Castañeda Sánchez en su calidad de apoderado general judicial del ciudadano Héctor Leonel 

Lobo Pérez. 

b) Sobreseer a la Policía Nacional Civil, respecto al presente procedimiento de 

apelación.  

 c) Dejar sin efecto la realización de audiencia oral programada para las once horas el 

día 16 de julio del presente año.  

d) Devolver el expediente administrativo relacionado con el presente caso al oficial de 

información de la Policía Nacional Civil, una vez esta resolución adquiera estado de firmeza. 

El referido expediente deberá ser retirado en las oficinas de este Instituto por dicho servidor 

público o por persona debidamente autorizada. 

e) Archivar definitivamente el presente expediente. 

         f) Notificar este auto a la parte apelante en la siguiente dirección de correo electrónico: 

mario@legalpro.com.sv ; y a la Policía Nacional Civil, a través de su oficial de información, 

al correo electrónico: oir@pnc.gob.sv; debiendo dejar  constancia impresa, en todos los casos, 

después de haberse realizado las notificaciones.  

Notifíquese. – 

 

Y.CORTEZ---------------- ILEGIBLE --------------- C.L.E 

PRONUNCIADO POR LAS COMISIONADAS QUE LA SUSCRIBEN 

“”””””””””””””””””””””””” RUBRICAS””””””””””””””””””””””””””””” 

 

mailto:matamoroscarbajal@gmail.com
mailto:uaip@presidencia.gob.sv

